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ACTA SESIÓN 2: ANÁLISIS DE INFORME TÉCNICO, VALORACIÓN DE OFERTAS 

Y PROPUESTA DE ADJUDICACION. 

 

EXPEDIENTE: 15074/2023. 12 LOTES. BASADO-CONTRATACIÓN DE 

ARRENDAMIENTO, SIN OPCIÓN DE COMPRA, INSTALACIÓN, MONTAJE Y 

DESMONTAJE DE CONJUNTOS MODULARES PREFABRICADOS CON DESTINO 

A INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Fecha y hora de celebración: 

29 de agosto de 2023 a las 12:45:00 

 

Lugar de celebración: 

Despacho de contratación 

 

Asistentes: 

Presidente: 

Dña. María Pilar Moreno Hellín, Vicesecretaria 

Secretaria: 

Dña. María del Mar Cola Cerón, Jefa de Servicio de Contratación 

Vocales: 

Dª. María Dolores Ródenas Vera, Asesora Jurídica. 
D. Juan Ignacio Navarro Corchón, Técnico Responsable de la Intervención.  

 

A la vista de las empresas que han concurrido a la licitación, los integrantes de la Mesa 

declaran expresamente la ausencia de conflicto de intereses, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 64 de la LCSP y, en caso de financiación con fondos europeos, 

con el artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE (Reglamento 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas europeas 

aplicables al presupuesto general de la Unión). 
 

Orden del día: 

1.- Análisis de informe y valoración de los criterios evaluables automáticamente. 

2.- Propuesta adjudicación. 
 

Se Expone: 

Con fecha 29 de agosto se suscribe informe técnico de valoración del criterio evaluable 

automáticamente- proposición económica-. 

Dicho informe analiza, de acuerdo con lo establecido en el PCAP y el documento de 

licitación, las ofertas económicas de las empresas UTE ALQUILERES BARCELÓ 
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SAEZ- CABISUAR CARTAGENA SA (12 lotes) y MODULAR NORMALIZADA SL 

(Lotes 4, 5, 6, 7) y pone de manifiesto que ninguna de las ofertas presentadas supera 

los precios máximos para cada concepto ofertados por cada una de las empresas para 

el Acuerdo Marco que rige esta contratación de contrato basado (15024/2023) y que 

no existen bajas anormales o desproporcionadas en ningún lote de esta contratación.  

 

La Mesa, de acuerdo con el informe técnico, valora las proposiciones económicas de 

las empresas licitadoras otorgando, de acuerdo con los parámetros del PCAP del 

Acuerdo Marco.  

 

Las puntuaciones otorgadas a las empresas para los lotes con respecto al criterio de 

adjudicación evaluable de forma automática (proposición económica) aparecen 

reflejadas en las siguientes tablas: 

 
LOTE OFERTA ECONOMICA UTE OFERTA ECONOMICA  MODULAR SL 

IVA 

excluido                                                        

IVA IVA 

incluido 

Punt. IVA 

excluido 

IVA IVA 

incluido 

Punt 

1 28.870,81 6.062,87 34.933,68 100 - - -  

2 83.016,91 17.433,55 100.450,46 100 - - -  

3 28.870,81 6.062,87 34.933,68 100 - - -  

4 22.855,32 4.799,62 27.654,94 100 25.837,93 5.425,96 31.263,89 0 

5 22.855,32 4.799,62 27.654,94 0 21.419,03 4.498,00 25.917,03 100 

6 22.855,32 4.799,62 27.654,94 0 21.419,03 4.498,00 25.917,03 100 

7 28.870,81 6.062,87 34.933,68 100 32.697,36  6.866,44 39.563,80 0 

8 19.846,46 4.167,76 24.014,22 100 - - -  

9 10.822,11 2.272,64 13.094,75 100 - - -  

10 10.822,11 2.272,64 13.094,75 100 - - -  

11 10.822,11 2.272,64 13.094,75 100 - - -  

12 10.822,11 2.272,64 13.094,75 100 - - -  

 

De acuerdo con la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa 

concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación a la vista 

de las puntuaciones obtenidas por los licitadores:  

 
Lote 1:  
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…..100 puntos. 
Lote 2: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…..100 puntos. 
Lote 3: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…..100 puntos. 
Lote 4: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…..100 puntos. 
-2º-MODULAR NORMALIZADA SL……………………………………...……..0 puntos. 
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Lote 5: 
-1º-MODULAR NORMALIZADA SL…………………………………………..100 puntos. 
-2º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA………0 puntos 
Lote 6: 
-1º-MODULAR NORMALIZADA SL…………………………………………..100 puntos 
-2º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA………0 puntos 
Lote 7: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…..100 puntos. 
-2º-MODULAR NORMALIZADA SL……………………………………...……..0 puntos. 
Lote 8: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…...100 puntos. 
Lote 9: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA……100 puntos. 
Lote 10: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA…...100 puntos. 
Lote 11: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA……100 puntos. 
Lote 12: 
-1º-UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA……100 puntos. 
 
De acuerdo con lo anterior, la Mesa acuerda FORMULAR PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN de los 12 lotes que componen dicho contrato a favor de las 

siguientes empresas: 

 

- UTE ALQUILERES BARCELO SAEZ, CABISUAR CARTAGENA para los lotes 1, 

2,3,4,7,8,9,10,11 y 12 por los siguientes importes: 
LOTES IVA excluido                                                        IVA IVA incluido 

1 28.870,81 6.062,87 34.933,68 

2 83.016,91 17.433,55 100.450,46 

3 28.870,81 6.062,87 34.933,68 

4 22.855,32 4.799,62 27.654,94 

7 28.870,81 6.062,87 34.933,68 

8 19.846,46 4.167,76 24.014,22 

9 10.822,11 2.272,64 13.094,75 

10 10.822,11 2.272,64 13.094,75 

11 10.822,11 2.272,64 13.094,75 

12 10.822,11 2.272,64 13.094,75 

TOTAL 255.619,56 53.680,11 309.299,67 

 

- MODULAR NORMALIZADA SL para los lotes 5 y 6, por los siguientes importes: 

LOTES IVA excluido                                                        IVA IVA incluido 

5 21.419,03 4.498,00 25.917,03 

6 21.419,03 4.498,00 25.917,03 

TOTAL 42.838,06 8.996,00 51.834,06 
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, levantándose la 
presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

PRESIDENTA.     SECRETARIA 

 
 María Pilar Moreno Hellín                        María del Mar Cola Cerón. 

 
VOCALES 

 
  María Dolores Ródenas Vera             Juan Ignacio Navarro Corchón      
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 

 
INFORME SOBRE OFERTAS ECONÓMICAS RELATIVO AL EXPEDIENTE 15074/2023 

BASADO-Contratación de arrendamiento, sin opción de compra, instalación, montaje y desmontaje 

de conjuntos modulares prefabricados con destino a institutos de enseñanza secundaria de la Región 

de Murcia 

Se han presentado las siguientes empresas: 

MODULAR NORMALIZADA SL: Lotes 4, 5, 6, 7. 

UTE ALQUILERES BARCELÓ SAEZ- CABISUAR CARTAGENA SA: Lotes 1 a 12, incluidos. 

 

Una vez analizadas las ofertas económicas presentadas y en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 del 

RGLCAP y Pliego de cláusulas administrativas que rigen la presente contratación se ha comprobado: 

- En primer lugar que ninguna de las ofertas presentadas supera los precios máximos para cada 

concepto ofertados por cada una de las empresas para el Acuerdo Marco que rige esta 

contratación de contrato basado (15024/2023). 

- No existen bajas anormales o desproporcionadas en ningún lote de esta contratación. 

- Se propone por tanto la adjudicación para cada lote a la oferta más ventajosa económicamente: 

-  

 
RESUMEN AULAS  “IES” Curso 2023  //  2024      

Nº 

Lote 

Código 

Centro 
Centro Educativo 

EMPRESA 

ADJUDICATARIA 
Importe de 

adjudicación IVA 

excluido 

Importe de 

adjudicación IVA 

incluido 

 

  

1 30013505 IES LOS MOLINOS (Cartagena) 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

28.870,81 € 34.933,68 € 

2 30012835 
IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA 

- Los Alcázares - 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

83.016,91 € 100.450,46 € 

3 30008480 
IES MANUEL TÁRRAGA 

ESCRIBANO - San Pedro del Pinatar 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

28.870,81 € 34.933,68 € 

4 30007475 
IES JUAN DE LA CIERVA Y 

CODORNIU - Totana 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

22.855,32 € 27.654,94 € 

5 30010942 
IES DOMINGO VALDIVIESO- 

Mazarrón 

MODULAR 

NORMALIZADA SL 
21.419,03 € 25.917,03 € 

6 30008467 
IES RICARDO ORTEGA - Fuente 

Álamo 

MODULAR 

NORMALIZADA SL 
21.419,03 € 25.917,03 € 
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 

 

7 30008881 
IES GERARDO MOLINA - Torre 

Pacheco 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

28.870,81 € 34.933,68 € 

8 30002428 
IES SANTA LUCIA  -- Santa Lucía 

(Cartagena) 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

19.846,46 € 24.014,22 € 

9 30012872 
IES RECTOR FRANCISCO SABATER  

- Cabezo Torres (Murcia) 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

10.822,11 € 13.094,75 € 

10 30007736 IES MARIA CEGARRA de La Unión 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

10.822,11 € 13.094,75 € 

11 30012771 
IES ANTONIO HELLIN COSTA de 

Puerto de Mazarrón 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

10.822,11 € 13.094,75 € 

12 30010152 
IES SAN ISIDORO de Los Belones - 

Cartagena 

UTE ALQUIBARSA-

CABISUAR 

CARTAGENA 

10.822,11 € 13.094,75 € 

 

 

JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA DE CENTROS 

DOCENTES 

JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ 

Documento firmado electrónicamente  
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